
                                                            INTERVENCIÓN GENERALINTERVENCIÓN GENERALINTERVENCIÓN GENERALINTERVENCIÓN GENERAL

Instrucción  7/2017 , de la Intervención General de la Junta de Andalucía,
por  la  que  se  recopilan  las  circulares,  instrucciones,  resoluciones  y
comunicaciones vigentes

La  normativa  económico  presupuestaria  que  regula  la  actividad  sujeta  al  control
interno de la Junta de Andalucía es una normativa cambiante y dinámica, tanto por la
necesidad de que la actividad de la Administración Pública Regional se adapte a las
necesidades de la ciudadanía a la que va dirigida, como por su directa relación con el
presupuesto, fundamental instrumento de actuación de la Administración de vigencia
y recurrencia anual.

En este sentido, es preciso recordar, junto con el gran aumento de los recursos a
gestionar,  la  enorme  transformación  de  la  gestión  económico  presupuestaria  y
financiera  en  los  últimos  años,  como  consecuencia  de  la  introducción  de
transcendentes modificaciones en las normas reguladoras de los más importantes
instrumentos del gasto público, como los contratos y las subvenciones públicas; las
nuevas y progresivas exigencias de la contabilidad pública, en especial las derivadas
de  la  atención  de  los  requerimientos  derivados  de  la  Contabilidad  Nacional  y  su
seguimiento; así como la expansión tanto cuantitativa como cualitativa de la actividad
llevada a a cabo por el sector instrumental de la Junta de Andalucía y su consecuente
efecto en el control financiero a que dicha actividad está sometido.

Como consecuencia  de  todas  estas  circunstancias,  también  se  ha  requerido  una
paralela y constante evolución de la actividad de la Intervención General para que las
comunicaciones e instrucciones que se dirigen a orientar y dirigir la actuación de los
órganos interventores propicien la más adecuada actuación de éstos respondiendo
con eficacia y garantías a los nuevos escenarios.

De esta permanente necesidad y esfuerzo de revisar y adaptar las instrucciones sobre
procedimientos y criterios de actuación en los distintos ámbitos del control se sigue la
acumulación en el  tiempo de multitud de estas instrucciones que sin solución de
continuidad se han ido dictando, y también, y por ello,  la consiguiente de establecer
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con  una  cierta  periodicidad  la  relación  de  todas  aquellas  que  han  quedado  sin
aplicación de forma ordenada y clara.

La Intervención General dictó la Instrucción 2/96, de 7 de febrero mediante la que
recopiló  las  circulares  e  instrucciones  que  se  habían  dictado  por  la  Intervención
General hasta la fecha y que aún continuaban vigentes. Unos años después, mediante
la Circular 2/2002 recopiló igualmente las que lo estaban a la fecha de la Circular ,
de 3 de abril de 2002.

Desde entonces, no se había vuelto a realizar el ejercicio de revisión y relación tanto
de las instrucciones vigentes como las de aquellas que ya no resultan de aplicación,
por lo que, dado el tiempo transcurrido, procede efectuarlo de nuevo.

La  presente  instrucción  incluye  la  relación  de  las  instrucciones  que  han  de
considerarse vigentes en la actualidad, tanto de las que que ya estaban recogidas en
la Circular 2/2002  como de las dictadas con posterioridad y que no figuraban en la
misma. Es preciso recordar que la vigencia hay que entenderla referida al contenido
sustancial de las instrucciones que no se ha visto modificado aunque lo haya sido la
referencia normativa vigente cuando se dictaron.

También,  y  para  mayor  claridad,  se  adjunta  una  relación  de  las  instrucciones  o
resoluciones,  tanto  incluidas  ya  en  la  Circular  2/2002  como  aprobadas  con
posterioridad,  que  ya  no  resultan  de  aplicación,  bien  por  haberse  derogado
expresamente por instrucciones posteriores, bien por la derogación de la normativa a
la que se referían o, de forma más tácita, por la desaparición fáctica de los supuestos
que se regulaban.

Por tanto, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 86 del TRLGHP se
establece  la  relación  de  Circulares,  Comunicaciones  e  Instrucciones  vigentes  que
figura en documento anexo.

EL INTERVENTOR GENERAL
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ANEXO I. VIGENTES
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NÚMERO DENOMINACIÓN FECHA AREA

5/2002 2002 FISCAL

2/2003 2003 CF2

8/2003 2003 CF2

04/07/03 2003 FISCAL

3/2004 2004 CONTAB

5/2004 2004 CF2

8/2004 2004 CF2

1/2004 2004 FISCAL

1/2005 2005 CF2

4/2005 2005 FISCAL

1/2005 2005 FISCAL

Instrucción de la Intervención General 5/2002, de 10 de junio, 
sobre procedimientos específicos de fiscalización derivados de la 
implantación de la base de datos de subvenciones y ayudas 
públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (B.I.45, pág. 47)

Instrucción de la Intervención General 2/2003, de 5 de febrero, 
por la que se dictan normas para la contratación de auditorías por 
las Entidades Públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
(B.I.46, pág.19)

Instrucción de la Intervención General 8/2003, de 30 de 
diciembre, sobre el Control Financiero Permanente en los centros 
de gasto periféricos del Servicio Andaluz de Salud. (B.I.46, pág. 93)

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2003, relativa al procedimiento de 
fiscalización de determinados nombramientos de personal interino 
de la Administración de Justicia. (B.O.46, pág. 77)

Instrucción de la Intervención General 3/2004, de 23 de marzo, 
sobre la rendición de la cuenta de avales de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. (B.I.47, pág. 27) 

Instrucción de la Intervención General 5/2004, de 21 de 
septiembre, sobre evaluación de la calidad de las auditorias y de los 
informes de Control Financiero. (B.I.47, pág. 33) 

Instrucción de la Intervención General 8/2004, de 20 de 
diciembre, por la que se implanta el Control Financiero Permanente 
en centros periféricos del Servicio Andaluz de Salud. (B.I.47, pág. 
55)

Instrucción 1/2004, de 18 de febrero de 2004, por la que se 
dictan criterios para la fiscalización de las transferencias con 
asignación nominativa financiadas con Fondos Europeos u otras 
transferencias finalistas a favor de empresas públicas (B.I.47, 
pág.9)

Instrucción de la Intervención General 1/2005, de 18 de mayo, 
sobre Control Financiero Permanente en determinados gastos, 
organismos y servicios de la Junta de Andalucía. (B.I.48, pág. 11)

Instrucción de la Intervención General 4/2005, de 14 de 
noviembre, por la que se modifica la instrucción 5/2002, de 10 de 
junio, de este centro directivo, sobre procedimientos específicos de 
fiscalización derivados de la implantación de la base de datos de 
subvenciones y ayudas públicas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. (B.I.48, pág.74)

RESOLUCIÓN 1/2005, de 20 de diciembre de 2005, por la que se 
determinan los actos e incidencias que pueden dar lugar a 
regularización individual no automática en el Sirhus. (modificada por 
la Res. 1/2007, 30 de enero) (B.I48, pág. 187)
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1/2012 2012 CF2

3/2012 2012 CF2

4/2012 2012 CF2

6/2012 2012 CF2

29/02/12 2012 CF2

9/2012 2012 CF2

1/2013 2013 CF2

27/02/13 2013 CF2

2/2014 2014 FISCAL

27/02/14 2014 CF2

1/2014 2014 CF2

Instrucción de la Intervención General 1/2012, de 16 de enero, 
sobre el control financiero permanente del Servicio Andaluz de 
Empleo.

Instrucción de la Intervención General 3/2012, de 18 de enero, 
sobre el control financiero permanente de la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía, y el control financiero previo 
de las prestaciones económicas de atención a la dependencia.

Instrucción de la Intervención General 4/2012, de 26 de enero, 
por la que se desarrollan los procedimientos de control financiero 
permanente de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía.

Instrucción de la Intervención General 6/2012, sobre el control de 
las prestaciones económicas para la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia en 
los casos de fallecimiento de la persona dependiente con pagos 
pendiente de cobro.

RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2012, por la que se aprueba 
el Plan de auditorias, control financiero y control financiero 
permanente para el 2012.

Instrucción de la Intervención General 9/2012, de 12 de 
diciembre, por la que se modifica la Instrucción 8/2003, de 30 de 
diciembre de la Intervención General de la Junta de Andalucía, 
sobre el control financiero permanente en los centros de gasto 
periféricos del Servicio Andaluz de Salud.

Instrucción de la Intervención General 1/2013, de 13 de febrero, 
por lo que se dictan normas sobre control de legalidad en materia 
de tributos gestionados por la Agencia Tributaria de Andalucía. 

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2013 por la que se aprueba 
el Plan de auditorías, control financiero y control financiero 
permanente para 2013.

Instrucción de la Intervención General 2/2014, de 23 de julio de 
2014, sobre la tramitación contable y control de los expedientes de 
gasto de prestaciones económicas a familias por acogimiento de 
menores previstos en la Orden de 11 de febrero de 2004, por la 
que se regulan las prestaciones económicas a las familias 
acogedores de menores.

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2014, por la que se aprueba 
el Plan de auditorías, control financiero y control financiero 
permanente para el 2014.

Instrucción de la Intervención General 1/2014, de 10 de julio, 
sobre los procedimientos de control financiero y sus informes.
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2/2015 2015 CONTAB

5/2015 2015 CONTAB

11/2015 2015 CF2

13/2015 2015 CONTAB

12/2015 2015 CF2

3/2015 2015 FISCAL

10/2015 2015 FISCAL

3/2016 2016 FISCAL

18/11/16 2016 FISCAL

Instrucción de la Intervención General 2/2015, de 2 de junio, por 
la que se aclaran y distribuyen las funciones de control y 
contabilidad en expedientes de devolución de ingresos indebidos y 
en determinadas operaciones de la caja de depósitos, como 
consecuencia de la asunción de las competencias de las 
ordenaciones de pago secundarias por el titular de la Dirección 
General de Tesorería y Deuda Pública.

Instrucción de la Intervención General 5/2015, de 30 de junio, por 
la que se dictan instrucciones sobre el procedimiento de 
desbloqueo para el pago de obligaciones sin fase de pago 
procedentes de ejercicios anteriores.

Instrucción de la Intervención General 11/2015, de 10 de 
diciembre, por la que se dictan normas para la confirmación de 
saldos derivados de operaciones económicas concertadas por la 
Junta de Andalucía y sus Agencias Administrativas y de Régimen 
Especial con las Agencias Públicas Empresariales  y Sociedades 
Mercantiles del Sector Público Andaluz.

Instrucción de la Intervención General 13/2015, de 15 de 
diciembre, sobre la gestión contable de los activos construidos o 
adquiridos para otras entidades.

Instrucción de la Intervención General 12/2015, de 9 de 
diciembre, por la que se deroga la Instrucción 3/2011, de 29 de 
julio, por la que se dictan normas sobre control en materia de 
tributos gestionados por la Agencia Tributaria de Andalucía. 

Instrucción de la Intervención General 3/2015, de 12 de junio, por 
la que se actualiza el modelo de certificación acreditativa del empleo 
de subvenciones.

Instrucción de la Intervención General 10/2015, de 3 de 
diciembre, por la que se modifica la Instrucción 5/2002, de 10 de 
junio, de este Centro Directivo, sobre procedimientos específicos de 
fiscalización derivados de la implantación de la base de datos de 
subvenciones y ayudas públicas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Instrucción 3/2016, de 3 de marzo de 2016, de la Intervención 
General de la Junta de Andalucía, por la que se establece el 
procedimiento para la fiscalización de los pagos de las 
subvenciones en concepto de prejubilaciones con cargo al Fondo 
Europeo de Pesca 2007-2013, que extienden sus efectos 
económicos más allá del cierre del período de programación.

Instrucción de la Intervención General de 18 de noviembre de 
2016, sobre el proceso de adaptación del ámbito de aplicación del 
procedimiento de Anticipo de Caja Fija a lo dispuesto en la 
Disposición Adicional Segunda de la Orden de 2 de noviembre de 
2016, sobre cierre del ejercicio presupuestario de 2016. 
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1/2017 2017 CONTAB

2/2017 2017 FISCAL

3/2017 2017 CONTAB

4/2017 2017 CF2

5/2017 2017 FISCAL

6/2017 2017 FISCAL

Instrucción Nº 1/2017, de 11 de enero de 2017, de la Intervención 
General de la Junta de Andalucía, sobre las operaciones a realizar 
para el traspaso al ejercicio corriente y posteriores de los 
remanentes comprometidos y anualidades futuras.

Instrucción Nº 2/2017 de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía por la que se establece el criterio para la justificación de 
las subvenciones incluidas en el ámbito de aplicación de la orden 
de la Consejería de Economía y Conocimiento de 23 de diciembre 
de 2016, de modificación de la de 11 de diciembre de 2007, de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que se 
establecieron las bases reguladoras del programa de incentivos a 
los agentes del sistema andaluz del conocimiento y se efectúa su 
convocatoria para el período 2008-2013.
Instrucción Nº 3/2017, de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, por la que se regula el procedimiento de registro de los 
gastos correspondientes a operaciones devengadas pendientes de 
imputación presupuestaria.
Instrucción Nº4/2017, de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía, por la que se establecen criterios a seguir en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 110.2 del Texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, así como en relación con los informes de actuación y 
otras actuaciones derivadas de los informes de control financiero, y 
se modifica la Instrucción 1/2014, de 10 de julio, de la 
Intervención General de la Junta de Andalucía, sobre los 
procedimientos de control financiero y sus informes, sustituyendo lo 
allí dispuesto respecto de los informes de actuación por lo previsto 
en la presente instrucción.
Instrucción 5/2017, de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía por la que se establecen las condiciones generales de 
fiscalización por muestreo de subvenciones y otras ayudas públicas, 
contemplada en los apartados 2 y 3 del artículo 87 del Texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.
Instrucción 6/2017, de la Intervención General de la Junta de 
Andalucía sobre la justificación contable de subvenciones cuando 
concurra una resolución de reintegro.

NOTA: Las referencias al Área se refieren
CF1: ÁREA DE FONDOS EUROPEOS Y SUBVENCIONES
CF2: ÁREA DE CONTROL FINANCIERO
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ANEXO II. NO VIGENTES

C/ Albareda nºs. 18-20. 41071 Sevilla
Teléfono 955.06.49.65
igeneral.chap@juntadeandalucia.es

NÚMERO DENOMINACIÓN FECHA AREA

6/2002 2002 CF2

3/2002 2002 FISCAL

8/2002 2002 FISCAL

4/2003 2003 CONTAB

3/3003 2003 CF2

1/2003 2003 FISCAL

6/2003 2003 FISCAL

7/2003 2003 FISCAL

7/2004 2004 CONTAB

4/2004 2004 FISCAL

Instrucción de la Intervención General 6/2002, de 19 de 
julio, sobre Control Financiero Permanente en los 
hospitales dependientes del Servicio Andaluz de Salud. 
(B.I.45, pág.55)

Instrucción de la Intervención General 3/2002, de 30 de 
abril, por la que se establece el modelo de certificación 
acreditativa del empleo de subvenciones. (B.I.45, pág.29)

Instrucción de la Intervención General 8/2002, de 30 de 
diciembre, por la que se establecen normas de 
fiscalización de las nóminas de Educación y Ciencia 
desde enero de 2003. (B.I.45, pág. 77)

INSTRUCCIÓN de la Intervención General 4/2003, de 30 
de junio, por la que se dictan normas relativas a la 
contabilización y el control de las operaciones registradas 
en el sistema de registro de facturas y fondos del órgano 
gestor del Sistema Integrado Júpiter (FOG) (B.I.46, pág. 
45)

Instrucción de la Intervención General 3/2003, de 23 de 
abril, por la que se dictan normas sobre el control 
posterior en materia de tributos cedidos. (B.I.46, pág. 27) 

Instrucción de la Intervención General 1/2003, de 10 de 
enero, por la que se dictan criterios para fiscalización de 
las transferencias de financiación y otros gastos a favor 
de las Empresas Públicas y de determinadas funciones. 
(B.I.46, pág. 11)

Instrucción de la Intervención General 6/2003, de 25 de 
julio, por la que se regulan las actividades de la 
intervención en el proceso de tramitación de 
subvenciones individuales de la Consejería de Asuntos 
Sociales. (B.I.46, pág. 89)

Instrucción de la Intervención General 7/2003, de 9 de 
diciembre, por la que se regula provisionalmente la fiscalización 
de reconocimientos de servicios previos del personal Sirhus. 
(B.I.46, pág. 91)

Instrucción de la Intervención General 7/2004, de 16 de 
diciembre, mediante la que se regulan las operaciones 
contables derivadas de la operación de saneamiento del 
Servicio Andaluz de Salud, autorizada por la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 11/1999, de 30 de 
noviembre. (B.I.47, pág. 53)

Instrucción de la Intervención General 4/2004, de 31 de 
mayo, por la que se regula la fiscalización de los 
expedientes de devolución de ingresos indebidos 
derivados de la gestión de cobranza del patrimonio 
inmobiliario de la Junta de Andalucía realizada por la 
empresa Hermanos Alonso Garrán S.L. (B.I.47, pág. 31)
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3/2006 2006 CF2

7/2007 2007 CF2

3/2007 2007 FISCAL

23/01/08 2008 FISCAL

3/2009 2009 FISCAL

4/2009 2009 FISCAL

5/2010 2010 FISCAL

8/2011 2011 CONTAB

8/2012 2012 FISCAL

5/2013 2013 CONTAB

Instrucción de la Intervención General 3/2006, de 23 de 
junio, por la que se dictan normas de control en materia 
de tributos cedidos. (B.I.49, pág. 50) 

Instrucción de la Intervención General 7/2007, de 24 de 
octubre, sobre fiscalización de las prestaciones 
económicas para la promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia. 
(B.I.50, pág.102) 

Instrucción de la Intervención General 3/2007, de 23 de 
abril, por la que se establecen determinados criterios para 
la fiscalización de expedientes de subvenciones, 
tramitadas al amparo de la Orden de 4 de octubre de 
2002, de la Consejería de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico, para el fomento del empleo en Centros 
Especiales de Empleo. (B.I.50,pág. 41)

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2008, por la que se 
modifica la avocación del preceptivo informe sobre 
transferencias de crédito que tengan por objeto disminuir 
las aplicaciones presupuestarias que financien la plantilla 
presupuestaria, adoptada el pasado 24 de enero de 2000. 

Instrucción de la Intervención General 3/2009, de 2 de 
febrero, por la que se establecen determinados criterios 
para la fiscalización de expedientes de subvenciones, 
tramitadas al amparo de la Orden de 31 de octubre de 
2008, de la Consejería de Empleo, a las personas 
desempleadas participantes en el un grupo de búsqueda 
intensiva de empleo.

Instrucción de la Intervención General 4/2009, de 20 de 
febrero, sobre criterios de fiscalización aplicables a 
determinados pagos afectados por las retenciones 
previstas en el impuesto sobre la renta de las personas 
físicas.

Instrucción de la Intervención General 5/2010, de 30 de 
abril, sobre la repercusión en los expedientes de gastos 
de la variación de los tipos del Impuestos sobre el Valor 
Añadido establecida en la Ley 29/2009, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2010.

Instrucción de la Intervención General 8/2011, de 13 de 
diciembre, sobre las operaciones a realizar para el 
traspaso al ejercicio corriente y posteriores de los 
remanentes comprometidos y las anualidades futuras.

Instrucción de la Intervención General 8/2012, de 3 de 
agosto, sobre la repercusión en los expedientes de gasto 
de la variación de los tipos del impuesto sobre el Valor 
Añadido establecida en el artículo 23 del Real Decreto-Ley 
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaría y de fomento de la 
competitividad.

Instrucción de la Intervención General 5/2013, de 11 de 
noviembre, sobre las operaciones a realizar para el 
traspaso al ejercicio corriente y posteriores de los 
remanentes comprometidos y las anualidades futuras.
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6/2013 2013 FISCAL

7/2013 2013 FISCAL

10/07/14 2014 CONTAB

30/12/14 2014 CONTAB

30/12/14 2014 CONTAB

1/2015 2015 CONTAB

6/2015 2015 FISCAL

1/2016 2016 FISCAL

NOTA: Las referencias al Área se refieren

CF1: ÁREA DE FONDOS EUROPEOS Y SUBVENCIONES

CF2: ÁREA DE CONTROL FINANCIERO

Instrucción de la Intervención General 6/2013, de 26 de 
diciembre, por la que se establece el tratamiento contable 
de la nómina Sirhus, para su adecuación al procedimiento 
de pago establecido por la Dirección  General de Tesorería 
y Deuda Pública con la supresión de las cuentas de 
habilitación.

Instrucción de la Intervención General 7/2013, de 26 de 
diciembre, por la que se establece el tratamiento contable 
de las liquidaciones realizadas en nómina.

Instrucción de la Intervención General de 10 de julio de 
2014 para la imputación al presupuesto de las 
obligaciones de 2013 y ejercicios anteriores incluidas en 
la dotación adicional del Fondo de Liquidez Autonómico 
(FLA) autorizado en el Acuerdo de 12 de junio de 2014, 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.

Instrucción por la que se dictan normas provisionales 
sobre la implantación del Sistema de Gestión de Recursos 
Organizativos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Entidades instrumentales. (de 
30/12/14)

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2014, por la que 
se autoriza la tramitación en firme de los pagos sometidos 
al sistema de anticipo de Caja Fija.

Instrucción de la Intervención General 1/2015, de 23 de 
febrero, sobre operaciones a realizar para el traspaso al 
ejercicio corriente y posteriores de los remanentes 
comprometidos y las anualidades futuras.

Instrucción de la Intervención General 6/2015, de 23 de 
octubre, por la que se dictan instrucciones para la 
fiscalización de las incidencias en la nómina Sirhus del 
personal de Comercio.

Instrucción de la Intervención General 1/2016, de 15 de 
febrero, sobre las operaciones a realizar para el traspaso 
al ejercicio corriente y posteriores de los remanentes 
comprometidos y anualidades futuras.
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